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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 4 de febrero del 2005.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Jaén I núm. 16.157. (PP.
1886/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén.

Hace saber: Que don Angel Manuel García Burgos en
nombre y representación de la empresa Movitrans León, S.A.,
solicita Permiso de Investigación de ciento veinte cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), nombrado Jaén I
núm. 16.157, sito en los términos municipales de Vilches
y Navas de San Juan, de la provincia de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 6 de abril de 2005.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice 1 3º 22’ 00” 38º 20’ 40”
Pp. y Vértice 2 3º 22’ 00” 38º 18’ 00”
Pp. y Vértice 3 3º 27’ 00” 38º 18’ 00”
Pp. y Vértice 4 3º 27’ 00” 38º 20’ 40”
Pp y Vértice 1 3º 22’ 00” 38º 20’ 40”

quedando así cerrado un perímetro de ciento veinte cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo
70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 6 de abril de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a la entidad Transceade, Sociedad Co-
operativa Andaluza, la orden de incoación y pliego de
cargos del expediente de daños ED-C-H-22/05.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad
Transceade, Sociedad Cooperativa Andaluza, con CIF núm.
F-21330170, y con último domicilio conocido en Ctra. N-435,
km 187, cruce El Buitrón, de Zalamea la Real (Huelva), código
postal 21640.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva
ha acordado la incoación del expediente de daños
ED-C-H-22/05 seguido a Ud., nombrando Instructor del mismo

a don Humberto de la Torre Blanco, Titulado Superior, y Secre-
taria a doña Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa,
y formulándose pliego de cargos, en aplicación a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dichos actos se encuentran a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 10 de junio de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio Reales Martínez-Losa,
la propuesta de resolución del expediente sancionador
ES-C-H-95/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio Reales Martínez-Losa, con DNI núm. 44233095-R, y con
último domicilio conocido en C/ Murillo, núm. 6, de Almonte
(Huelva), código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador ES-C-H-95/04 seguido a Ud., por infrac-
ción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Anda-
lucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 13 de junio de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que haya podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar resolución de reintegro
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la entidad que
se relaciona, comunicándole que para el conocimiento íntegro
del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE155/01/FA/P.
Entidad: Club Atletismo Miguel Angel Gómez Campuzano.
CIF: G41699786.
Domicilio: Avenida de Lepanto, 6.
Localidad: Mairena del Alcor (Sevilla).
Acto: Resolución de reintegro de 25 de abril de 2005.
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Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 18 de diciembre de 2000, por importe de
1.202,02 euros, con adición de 175,80 euros en concepto
de intereses de demora, lo que asciende a un total de 1.377,82
euros.

En relación al acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el imnediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra la citada Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publi-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando Acuerdo de Inicio de procedimiento de
reintegro de subvenciones concedidas a entidades
deportivas.

Intentada las notificaciones en el domicilio que consta
en el expediente, sin que hayan podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificar el acto que se especifica a
la entidad que se relaciona, comunicándoles que para el cono-
cimiento íntegro del acto que les afecta podrá comparecer
en la sede de esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte, sita en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE011/EQ/02.
Entidad: Club de Vela 1 Metro Sail Sur.
CIF: G91185223.
Domicilio: Avenida Manuel Siurot, 3, Bloque 2, 7.º-4.ª
Localidad: 41013 Sevilla.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.
Trámite que procede para el acto citado: Conforme a lo esta-
blecido en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, la entidad interesada dispondrá de un
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, para aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que da trámite de audiencia
pública en la elaboración del proyecto de Orden por
la que se modifica el II Plan Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por la Orden de
9 de junio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública en el proyecto de Orden arriba mencionado, para gene-
ral conocimiento, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 10 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que da trámite de
audiencia pública en la elaboración del proyecto de
Decreto por el que se establecen los currículos, los
requisitos y pruebas específicas de acceso correspon-
dientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico
Deportivo Superior de las especialidades de los depor-
tes de montaña y escalada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento en el proyecto de Decreto
mencionado, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación
en la dirección electrónica www.ced.junta-andalucia.es, en
Novedades dentro del apartado Servicios, o en las dependen-
cias del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con
la Administración de Justicia de esta Secretaría General Téc-
nica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja (Sevilla).

Sevilla, 14 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de extravío de título de Graduado Escolar.

Consejería de Educación. Delegación Provincial de Cádiz.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de Rafael Campos García, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Director, Manuel Brenes
Rivas.


